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Quito, 24 de junio del 2015. 

Señora: A 4 o 3 Y 

MIRIAN CONCEPCION PRADO NAVAS 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio del presente me es grato comunicarle que la Junta General de Accionistas, celebrada el 22 de 
junio del 2015, tuvo el acierto de designar a usted. GERENTE de la Compañía Anónima 
“DISNAMAIRVIAL S.A,” por el periodo estatutario de tres años. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 30 de octubre de 2002, ante el 
Doctor Gustavo Flores Uzcategui, Notario Noveno del Cantón Quito, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de diciembre del 2002. 

Atentamente; 

  

Sr. VICTOR HUGO PADILLA LLAGCHA 

C.C: 171207433-3 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía Anónima “DISNAMAIRVIAL S.A.” 

      

    

MARIAN CONCEPCION PRADO NAVAS 
C.C/AÍ0324012-3 
GÉRENTE REPRESENTANTE LEGAL 

 



  

  

  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 51155 

INC     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 35482 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11876 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISNAMAIRVIAL S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | PRADO NAVAS MIRIAN CONCEPCION 
IDENTIFICACIÓN 0103240123 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM: 4288 DEL: 2 TTZÍADOZ NOT. 9 DEL: 30/10/2002.- JFM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN TANORMATIVA VIGENTE. 

Se > 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA) DEL MES D DE 2015 

ALDO ae 
DRA. 1Q HANNÁ ELIZABETH CONTRERÁS. LOPEZA 
DRA ARAN MERCANTIL DEL CANTÓN%AITO 

"til der CAN an 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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ESPOS- RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 

  

  

 


